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Nota: Un desarrollo más pormenorizado de las ideas que a continuación se expondrán puede 
verse en el trabajo realizado junto con ANTONIO LÓPEZ MIÑO -Letrado de la Xunta de Galicia, 
Director de Investigación del Consello Galego da Competencia y miembro también se este 
Observatorio-, cuyo texto puede encontrarse en 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2191797

En los últimos años han salido a la luz diversos casos en los que se evidenciaba una realidad 
soterrada durante mucho tiempo: los acuerdos de naturaleza colusoria a los que llegan diversas 
empresas para beneficiarse de la adjudicación de contratos públicos.

No puede ignorarse que los interesados en participar en los procedimientos de contratación 
pública son empresas que ofrecen bienes y servicios en un mercado –el de las compras 
públicas- y sus comportamientos en él pueden incurrir en las infracciones vulneradoras de la 
concurrencia de acuerdo con las conductas tipificadas en los artículos 101 y 102 TFUE (arts. 1 y 
2 de la Ley de Defensa de la Competencia española).

Resulta claro que estas prácticas colusorias, cuando existen, se producen a través de relaciones 
que entablan los particulares a espaldas de los procedimientos de contratación, pero no cabe 
duda de que pueden tener una repercusión que altere el resultado a que se llegue en los 
mismos.

Tales acuerdos afectan a los dos objetivos principales que persigue la normativa sobre 
contratación pública. De una parte, daña la gestión eficiente de los fondos públicos. De otra, la 
garantía de que los contratos se preparan respetando las pautas legales que han de observase 
y se adjudican al licitador que limpiamente presenta la mejor oferta en orden a satisfacer la 
necesidad pública que pretende atenderse con su celebración.

Pese a que el cauce de actuación del poder público contratante es el procedimiento contractual 
y que los fenómenos externos a éste -como los eventuales acuerdos colusorios que pudieran 
producirse- le son en principio ajenos, considerando la incidencia que estos pactos pueden tener 
en el resultado de la adjudicación debe apostarse por la búsqueda de soluciones que impidan el 
malogro de las finalidades perseguidas por la legislación de contratos del sector público.

Sin embargo, la solución directamente prevista para hacer frente a situaciones como las que 
tratamos en el TRLCSP es claramente insatisfactoria. Su Disposición Adicional 23ª, sobre “
Prácticas contrarias a la libre competencia”, “externaliza” el problema alejándolo del 
procedimiento contractual y residenciándolo en entidades ajenas al mismo cuando establece 
que: Los órganos de contratación, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 
y los órganos competentes para resolver el recursos especial a que se refiere el artículo 40 de 
esta Ley notificarán a la Comisión Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los que 


